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R E S U E L V E :

Articulo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 1906/19, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2019.

RESOLUCIÓN N° /19.

Andrea E. RU>E>R!GUEZ
SECRETARIA LEGISLATIVA

PODER LEGKLAT1VO

carlos ARCANDO
Vícegoljeniador

"Las Istas Zahinas, (jeorgias, Sandwich ¿feíSursony serán Argentinas"
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USHÜAIA, 2 O NO V MIS

ES COPIA FIEL
DEUORIGINAL

VISTO la nota presentada 'por .el 'Jefe de ''la Prefectura Ushuaia e Islas del
Atlántico Sur, Prefecto Mayor Al&edo Osear PANOZZO; Y ' • ' ' • .

CONSIDERADO • . : ' . .
Que mediante la misma solicita declarar de interés provincial la "XX.VI Reunión

de Autoridades Marítimas con responsabilidad en d- Canal Beagle", la cual se 'desarrollará los
días 27, 28 y 29 de Noviembre del corriente año, en. la sede de la Prefectura Ush'uaia e Islas del
Atlántico Sur". . ' . •

Que dicha reunión s? viene desarrollando en el ámbito de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, de manera ininterrumpida desde el año 2006,
siendo nuestro país representado como Autoridad Marítima por la Prefectura Naval. Argentina;
en tanto la República de Chile es representada por la Armada'de dicho país.

Que éstas reuniones se efectúan dos veces al ano,' alternando la sede de la misma
entre la ciudad de Ushuaia y la comuna de Puerto Williams República de Chile, donde se
promueve la cooperación entre ambos Estados, abogando la Prefectura Naval Argentina por la
salvaguarda de- la vida humana en- el mar, la seguridad marítima y la protección del medio
ambiente marino y de los recursos ictícolas de nuestra provincia, '

Que durante dicho encuentro bilateral, se coordinarán tareas conjuntas en materia
de actividades náuticas deportivas,- remolques; extracción de recursos en. las aguas compartidas y
asistencias sanitarias, a fin de maximizar las comunicaciones y- coordinaciones, para atender y
responder con eficacia y eficiencia las distintas situaciones operativas y de seguridad que se
susciten en aguas del Canal Beagle. . . •' - .

Que por lo expuesto, ésta Presidencia considera pertinente declarar- de Interés
Provincial la "XXYI Reunión- de Autoridades Marítimas ' con .responsabilidad en' el Canal
Beagle'1, que se llevará a cabo los días 27, 2S y 29 de Noviembre del corriente ano, en la sede de
la Prefectura Ushuaia e Islas -de-1 Atlántico Sur. • • . . /

Que el presente acto administrativo se dicta "ad .referéndum" .de la Cámara-
Legislativa. . _ . . . ' ' . ' • : ; . _ . ! '

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado dé la présente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y -el Reglamento. Interno "de Cámara en
'vigencia. ' '• - ' . . . ' ' • ' _ '

' '" -"POR ELLO:.' ' . - .'
EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER

LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
DEL ATLÁNTICO StJU •

'RESUELVE:

. FULCO
Directora

Despacho Residencia
POQERL&GISLATIVO-



ARTÍCULO 1°.- DECLARAD de Interés Provincial la "XXVl"Reuni6a de Autoridades
Marítiinas con responsabí-Hciád-en-el Canal Bfeagle" lá'cual se desarrollará los días 27; 28 y 29 de
Noviembre del corriente año, en la sede de ia Prefectura Úshúaia e Islas del Atlántico "Sur", de
acuerdo á la nota presentada por él Jefe de la Prefectura Ushuaia e Islas del Atlántico Sur,
Prefecto Mayor Alfredo Osear PAl^OZZQ; por los- motivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- La presente resolución se dicta "ad. referéndum" de'la Cámara Legislativa,-
ARTICULO 3°.- Registrar. Comunicar a quién corresponda. Cumplido^ Archivar.-
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Presidencia

CGISLATIVO

J''Juan Carlos ARCANDO

Preeteer-tt ¿el Poder Legislativo


